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Secretaría Municipal 

PUNTA ARENAS, Noviembre 09 de 2009 

NUM. .3 63'\ I (SECCION "B").- VISTOS: 

., 	 Decreto Alcaldicio N° 2720, de 10 de Agosto de 2009, que designa a la Dirección de Obras Municipales como 
Unidad Técnica de Proyectos PMU Traspaso I Sedes Vecinales; (Antecedente N° 4650) 

., 	 Decreto Alcaldicio N°3533 , de 09 de Octubre de 2009, que designa a la Dirección de Obras Municipales como 
Unidad Técnica del Proyecto denominado "Construcción Defensas Camineras y Peatonales, Unidad Vecinal N° 49, 
Punta Arenas"; (Antecedente N° 5990) 

., Antecedente N° 6674, recaído en Oficio Ord. N° 503, de 06 de Noviembre de 2009. de la Directora de Obras 
Municipales, solicitando aprobación de las Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas y demás 
antecedentes anexos que regulan el llamado a Propuesta Pública del proyecto denominado Llamado W 5 
"Ampliación Junta de Vecinos N° 23 Carlos Bories- Mejoramiento Junta de vecinos N° 23 Río de la Mano
Mejoramiento y Ampliación Sede Vecinal W 36 EL Pingüino- Construcción Junta de Vecinos N° 49 Villa 
Caupolican- Construcción Defensas Camineras y Peatonales U.V. W 49"; 

., 	 Resolución Alcaldicia, mediante E-mail.de 07 de Noviembre de 2009; 

., 	 Las atribuciones que me confiere el artículo 63· de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
Texto Refundido, Coordinado Sistematizado y Actualizado; 

., 	 Decretos Alcaldicios Nros. 4052 de 06 de Diciembre de 2008 y 3781 de 02 de Noviembre de 2009; 

DE C RE T O: 

1. APRUEBASE, de conformidad a lo dispuesto en 	el articulo 10° de la Ley N°19.886 "Ley de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios", las Bases Administrativas Generales, 
Bases Administrativas Especiales, Especificaciones Técnicas, y demás antecedentes anexos que regulan el 
llamado a Licitación Pública denominada LLAMADO N° 5 "AMPLIACiÓN JUNTA DE VECINOS N° 23 
CARLOS BORIES- MEJORAMIENTO JUNTA DE VECINOS N° 23 Rlo DE LA MANO - MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACiÓN SEDE VECINAL N° 36 EL PINGOINO- CONSTRUCCiÓN JUNTA DE VECINOS N° 49 VILLA 
CAUPOLlCAN- CONSTRUCCiÓN DEFENSAS CAMINERAS Y PEATONALES U.V. N° 49", las que estarán 
disponibles en el Portal Mercado Público bajo la adquisición ID 2351-61-LP09. 

2. 	LLAMESE a Licitación Pública denominada, LLAMADO N° 5 "AMPLIACiÓN JUNTA DE VECINOS N° 23 
CARLOS BORIES- MEJORAMIENTO JUNTA DE VECINOS N° 23 Rlo DE LA MANO - MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACiÓN SEDE VECINAL N° 36 EL PINGOINO- CONSTRUCCiÓN JUNTA DE VECINOS N° 49 VILLA 
CAUPOLlCAN- CONSTRUCCiÓN DEFENSAS CAMINERAS Y PEATONALES U.V. N° 49", disponible en el 
Portal Mercado Público bajo el ID 2351-61-LP09. 

3. 	Las condiciones de la propuesta son aquellas contenidas en las Bases Administrativas Generales, Bases 
Administrativas Especiales, Especificaciones Técnicas y demás antecedentes anexos de la Licitación ID 2351-61
LP09. 

4. 	En el proyecto antes citado, podrán participar aquellas personas naturales y jurídicas legalmente constituidas en 
el país y que estén inscritas en el registro de contratistas establecidos en las Bases Administrativas Especiales. 

5. PUBLlQUESE el llamado a Propuesta Pública en el Portal www.mercad.cl. a contar de la fecha 
indicada en el calendario suministrado por el sistema electrónico de Compr Públicas 

VMC/EFV/pva.
DISTRIBUCION: 
- O.I.R.S. - Dirección de Control 
- Dirección de Obras Municipales - Asesoría Jurídica 
- Secretaría Comunal de Planificación - Comunicaciones 
- Administración 't Finanzas - Antecedentes 
- Tesorería MuniCIpal - Archivo.
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BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES 

PROPUESTA PÚBLICA 

" 	 ID 2351 ..,. 61 - lP09 

Llamado N° 5 "Ampliación J'unta de Vecinos N°23 Carlos Bories - Mejoramiento 
Junta de Vecinos N°23 Rfo de la Mano - Mejoramiento y Ampliación Sede Vecinal 
N°36 El Pingüino - Construcción Junta de Vecinos N°49 Villa Caupolicán 
Construcción Defensas Camineras y Peatonales U.V. N°49" 

ARTiCULO 1: OBJETIVO 

LAS PRESENTES BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES TIENEN COMO OBJETIVO 
REGLAMENTAR lOS lLAMADOS A LICITACiÓN PARA lOS PROYECTOS DE INVERSiÓN 
PÚBLICA FINANCIADOS POR LA IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, POR El 
PROGRAMA.DE MEJORAMIENTO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNAL, POR F.N.D.R. 
INVERSIONES MENORES O QUE POR MANDATO O.CONVENIO ESTA EJECUTE. 

LAS OBRAS SE CONTRATARAN MEDIANTE El SISTEMA DE SUMA ALZADA, SIN 
REAJUSTES NI INTERESES DE NINGUNA ESPECIE, A MENOS QUE, EN lAS BASES 
ADMINISTRATIVAS ESPECIALES DE LA LICITACiÓN SE HAYA INDICADO LA ADOPCiÓN 
DI; OTRO SISTEMA DIFERENTE DE CONTRATACiÓN DE LA EJECUCiÓN DE LAS OBRAS . 

. ". 

. , . . 
ARTíCULO 2: DE LA INSTITUCiÓN 

I .- LA INSTITUCiÓN QUE CONTRATA, ES LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS 
REPRESENTADA POR SU ALCALDE TITULAR, CON DOMICILIO EN CAllE PLAZA MUÑOZ 
GAMERO NRO. 745, DE ESTA CIUDAD.-

ARTíCULO 3: REQUISITOS PARA POSTULAR 

PODRÁN PARTICIPAR AQUELLAS PERSONAS NATURALES Y PERSONAS JURíDICAS 
lEGALMENTE CONSTITUIDAS EN El PAls y QUE ESTÉN INSCRITAS EN El REGISTRO 
DE CONTRATISTAS ESTABLECIDOS EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES . 

. '.No.,PODRÁN 'PARTICIPAR: 

.:~ ';''''! '~·: ' ' . · ' ' , ~ ' rPERSONAS NATURA~ES O JURíDICAS.A QUIENES LA 1. MUNICIPALIDAD DE PUNTA 

. C,.\ r. ' ; ! ¡,·;·ARENAS HAYA LIQUIDADO UNO O MAS CONTRATOS POR CONCEPTO DE MALA 
~ .' '- \' : ' . " EJECUCiÓN DE OBRAS, OBRAS INCONCLUSAS, POR HABER INCURRIDO EN 
•. .• . '. ABANDONO DE LAS OBRAS, O POR NO HABER DADO CUMPLIMIENTO A lO 

.-	 '. +EST'¡PULADO EN lOS ANTECEDENTES QUE HAYAN REGULADO DICHOS 
CONTRATOS. 

• 	 SOCIEDADES DE PERSONAS NATURALES O JURíDICAS QUE INCLUYAN ENTRE SUS 
MIEMBROS A PERSONAS O EMPRESAS QUE HAYAN INCURRIDO EN ALGUNA DE 
LAS FALTAS PRECEDJ¡:NTEMENTE DETALLADAS. 

• 	 .PERSONAS NATURALES O JURíDICAS QUE TUVIEREN JUICIOS PENDIENn:S CON 
LA IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, YA SEA COMO DEMANDANTES (1 COMO 
DEMANDADOS, HACIÉNDOSE EXTENSIVA ESTA LIMITACIÓN A lOS SOCIOS QUE 
INTEGREN ESTAS ULTIMAS. 
PERSONAS NATURAl_S O JURíDICAS QUE TUVIEREN DEUDAS DE DERI-=CHOS E 
IMPUESTOS MUNICIFAlES CON LA IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, 
HACIÉNDOSE EXTENSIVA ESTA LIMITACiÓN A SOCIOS QUE INTEGREN ESTAS 

. 	 1
ULTIMAS. i 

Llelmado Nº 5 "ConstrucCIón, Mé!}oramlento y AmplIaCIón JJ. VV., de F'unl;¿¡ Ar enas" 
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IART CULO 4: ADJUDICACiÓN DE LA PROPUESTA 
. 

PARA LA ADJUDICACiÓN DE LA PROPUESTA, SE EVALUARAN TODOS LOS 
ANTECEDENTE$ DE CADA OFERENTE, LOS CUALES DEBEN DAR CUMPLIMIENTO 
ESTRICTO DE LAS I BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES, ESPECIALES, 
ESPECIFICACIONES T~CNICAS, y DEMAS ANTECEDENTES MATERIA DE ESTA 
LICITACiÓN. 
SE APLICARAN LOS ~ CRITERIOS DE EVALUACION DEFINIDOS EN BASES 

.~ ADMIN1sTRATIVAS ESP~CIALES; ANTE IGUALDAD DE PUNTAJES SE PRIVILEGIARA LA 
• MENOR OFERTA. 

LA SITUACiÓN DE DEMANDAS Y JUICIOS PENDIENTES CON EL MUNICIPIO, Pf\GOS DE 
DERECHOS E IMPUESTOS MUNICIPALES DE LOS OFERENTES, SERÁ CHEQUEADA 
IN:rERNAMENTE; DE IGUAL MANERA SE PROCEDERÁ A VERIFICAR LA VIGENCIA DE LA 
PATENTE MUNICIPAL. 

LA ADJUDICACiÓN DE WA PROPUESTA SE EFECTUARA POR DECRETO ALCALDICIO, 

g~~R~:~ON~~T~E u~~E~~i O~~~NI~; E~~¡OAP~~~~~IÓ~~ E~DE~1~T~~D~~ 
ADJUDICACION SE NOTIFICARA A TODOS LOS OFERENTES A TRAVÉS DEL PORTAL 
y\lww.meC!:adopubliq).cl. T¡;NIÉNDOSE COMO FECHA CIERTA DE ESTA DILIGENCIA, LA 
QUE SEÑALA EL ACTA DE ADJUDICACION DEL PORTAL 

ARTíCULO 5: PRESENTACiÓN DE LA OFERTA 

LA PRESENTACiÓN DE ' LAS OFERTAS DEBERÁ HACERSE EN DOS (2) SOBRES 
SELLADOS Y CARATULADOS "OFERTA ECONÓMICA" Y "DOCUMENTOS ANEXOS". 

-. 
ADEMÁS CADA SOBRE LLEVARA ~ SIGUIENTE DESIGNACiÓN: 


NOMBRE DEL PROYECTO: 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OFERENTE: 

DOMICILO:. 


. CORREO ELECT'RONICO: - FIRMA OFER'ENTE: 

. . 
· LO INCLUIDO EN ELLOS SE ENTENDERÁ COMO LO LICITADO, Y DEBERÁN 

. - ·PRESENTARSE EN IDIOMA CASTELLANO, LAS MEDIDAS EN UNIDADES MÉTRICAS Y, 
.. Los VALORES EN MONED~ NACIONAL. 

... 

~~,: II~:
:: t~ ".. '., _ \, , 

: ';'NOrOBSTANTE LO ANTERIOR, LA OFERTA ECONÓMICA DEBERÁ ADEMÁS HACERSE A 
.TRAVÉS DEL PORTAL /ww.mercadopublico.g EN LA FICHA DE ADQUISICiÓN 
RESPECTIVA. 

SI ALGÚN OFERENTE TIENE DIFICULTADES PARA-INGRESAR SU OFERTA, DEBERÁ 
CONTACTARSE CON LA MESA DE AYUDA DEL PORTAL www.mercado~lbli c9. AL 
TELÉFONO 600 -7000 - 600, PARA OBTENER INFORMACiÓN PRECISA QUE LE PERMITA 
INGRESAR SU OFERTA . . 

\ 

• TODOS LOS DOCUMENTb~ DEBERÁN SER PRESENTADOS EN ORIGINAL O FOTOCOPIA 
". " .)~~~ '~LEGALlZADA. . ';/>1l~)]~~ 

"11 '" .~ ~ 
;'~ . /fr" ~ 

• '-'o" . ~ .. 't ro ~ o 
.- 1 :1'\ \~ l ~ .. ' $. _--._--------------------------~
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ARTíCULO 6: SGBRE "DOCUMENTOS ANEXOS" 
, j 

EN El SOBRE "DOCUMBNTOS ANEXOS" SE INCLUIRÁ: 

" 
". 

A. IDENTIFICACiÓN COMPLETA DEL OFERENTE Y SU REPRESENTANTE lEGAL. 
, 

B. 	 BOLETA DE GARANTíA A LA VISTA O VALE VISTA DE SERIEDAD DE u\ PHOPUESTA 
(ARTíCULO 13). 

C.~ 	 DECLARACiÓN NOTARIAL EXPRESA DE HABER ESTUDIADO Y ACEPT;\OO LAS 
CONDICIONES FIJADAS EN LAS PRESENTES BASES ADMINISTRATIVAS 
GENERALES, ESPECIALES, SUS ANEXOS, ACLARACIONES Y, TAMBIÉN OTROS 
ANTECEDENTES TÉCNICOS INCLUIDOS EN El lEGAJO DE LA PHESENTE 
LICITACiÓN Y, HABEIR VERIFICADO LA CONCORDANCIA DE EllOS. 

D. 	 CERTIFICADO VIGENTE DE INSCRIPCiÓN EN El REGISTRO DE CONTRATISTAS 
INDICADO EN.LAS BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 

E. 	 lO INDICADO EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 

ARTíCULO 7: SOBRE" OFERTA ECONÓMICA" 
i 

EN El SOBRE" OFERTA ECONÓMICA" SE INCLUIRÁ: 

. .•• A. 	 CUBICACiÓN Y PReSUPUESTO DETALLADO DEL PROYECTO, CONFORME A 
FORMATO ANEXO. 

B. 	 lO INDICADO EN BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 

ART{cUlO 8: ACLARACI06JES 
. 

El PERIODO DE FORMUL:f.CIÓN DE CONSUlT~S POR PARTE ~E lOS OFERENTES Y LA 
RESPUESTA POR PARTti DE LA UNIDAD TECNICA ESTARA ESTABLECIDO EN LAS 
BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 

I 

. A SU VEZ, LA UNIDAD TÉCNICA PODRA ELABORAR AQUELLAS ACLARACIONES QUE 
, ' , ' ,ESTIME CONVENIENTE EN BENEFICIO DE LA EJECUCiÓN DEL PROYECTO FUERA DEL

;')' :1" Ph'\ZO SEÑA1;ADO EN L,6S BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES, LAS QUE SERÁN 
. ' ; ' : ó!. QPORTUNAMENTE ENTREGADAS A CADA OFERENTJ;:. 

rODA ACLARACiÓN EMITIDA FORMA PARTE DE lOS ANTECEDENTES DEL CONTI~ATO, 

I 
ARTfcULO 9: PROCEDIMIENTO DE APERTURA DE LA PROPUESTA 


.-. l 


• A LA HORA DE APERTURA, DE LA P130PUESTA, SEÑALADA EN LAS BASES ESPECIALES 
'. SE PROCEDERÁ A LA APERTURA DE lOS SOBRES "DOCUMENTOS ANEXOS", 

: I 

~-:.t~ 0(0 A CONTINUACiÓN SE PROCEDERÁ A LA APERTURA DE lOS SOBRES "OFERTA 
- )¡-:,,: . :~~ -¡~CONÓMICA", ELABORÁNDOSE El ACTA CORRESPONDIENTE EN LA OUE SE 
~f 1 .1 ~l~l ~ONSIGNARAN LAS OBS~VACIONES Y RESERVAS QUE HUBIEREN POH PARTE DE 
'.;';?\ _I} t ~OS ASISTENTES. . 

'~~'~~~' ~ 'OS ; 	 I~''t
ii S(V I~' bvIC B I 

-.' • " ~ II " r. IO Llamado NQ 5 "ConstruCf,Clón, Mqoram'e;nto y Amp/¡aClón JJ. Vv. . de Punb An:: :t1,;¡ s " 
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ARTIcULO 10: PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS OFERTAS 

LA.S PROPUESTAS SERÁN ESTUDIADAS E INFORMADAS POR LA COMISiÓN TÉCNICA 
DE LA IL MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS_ 

LA IL MUNICIPALIDAD d,E PUNTA ARENAS SE RESERVA EL DERECHO DE HECHAZAR 
LAS OFERTAS QUE SE PRESENTEN, Y/O DISMINUIR CANTIDADES DE OBRA POR 
MOTIVOS PRESUPUESTARIOS, O PORQUE NO CUMPLAN CON LO EXIGIDO EN LAS 
BASES O DEMÁS ANTECEDENTES DE LA PROPUESTA, O POR MOTIVOS JUSTIFICADOS, 
SIN QUE LOS LlCITANTES PUEDAN PRETENDER INDEMNIZACiÓN ALGUNA POR TAL 
MOTIVO. 

LA ADJUDIGACIÓN SERÁ RESUELTA UNA VEZ QUE SE CUENTE CON LOS 
AN1ECEDENTES LEGALES DE RESPALDO E INFORME FAVORABLE DEL MANDANTE. 

. 
UNA VEZ RESUELTA LA ADJUDICACiÓN, ESTA SERÁ NOTIFICADA AL ADJUDICATARIO 
DE ACUERDO A LO ESTiPULADO EN EL ARTicULO 4 DE LAS PRESENTES BASEf;. 

ASPECTOS MERAMENTEIFORMALES QUE NO INCIDEN EN EL FONDO DE LAS MISMAS, 
.-. NO SERÁN CONSIDERADOS PARA RECHAZAR OFERTAS. 

AFnrCULO 11: SUSCRIPCiÓN DEL CONTRATO 
\ ::- ": ,') f i. \ ~~. :; 

.- , I ! \" . q 

- -. ; :o;'o::;oEL'DFERENTE FAVORECIDO EN LA LlCITAGIÓN, DEBERÁ SUSCRIBIR UN CONTRATO 
'"' -. eÓN LA 1. MUNICIPALlD~D DE PUNTA ARENAS, AUTORIZANDO LAS FIRMAS ANTE 

~' -~ ---'NorARIO PÚBLICO, DENltRO DE LOS CINCO (05) DíAS HÁBILES CONTADOS DESDE LA 
.'FECHA DE RECEPCION CONFORME DE LA GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO. 

I 
PREVIO A LA SUSCR PCIÓN DEL ~ONTRATO, EL ADJUDICATARIO DEBERÁ 
ENCONTRARSE INSCRITO EN EL REGISTRO DE CHILEPROVEEDORES y DEBERA 
ENTREGAR DENT~O DEL PLAZO DE DIEZ (10) OlAS HABILES CONTADOS DE!3DE LA 

.. FECHA DE NOTIFICACION DEL DECRETO DE ADJUDICACION EN EL PORTAL 
. , ;,~t't () HILECOMPRA COMO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO UNA BOLETA 

.~;;- ,~, . NCARIA A LA VISTA EXTENDIDA A FAVOR DE LA ENTIDAD INDICADA EN LAS BASES-ft ~'~ ~PECIALES, pOR UNA ~~MA EQUIVALENTE AL 10 % DEL VALOR DE LO ADJUDICADO 

of> \ . n 
': ?~~v~\ \' H': TOS o 

. 'l · ,. ... ~ 

-~ '~~~----~----------~--------~---------------------
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DE 	ACUERDO A LO ETIPULADO EN EL ARTíCULO 14 DE LAS PRESENTES BASES 
ADMINISTRATIVAS. 

EL INCUMPLIMIENTO Q~ LA EXIGENCIA DE LAS FIRMAS ANTE NOTARIO PUBLICO DEL : 
CONTRATO, DENTRO DEL PLAZO SEÑÁLADO FACULTARA A LA IL. MUNICIPALIDAD DE 
PUNTA ARENAS; PARA1AUTORIZAR LA FIRMA FUERA DE DICHO PLAZO O DAR AL 
OBLIGADO POR DESIS~IDO DE SU OFERTA CON LOS EFECTOS QUE DETERMINE EL 
ARTICULO 16 DE LAS P~ESENTES BASES AOMINLSTRATIVAS GENERALES, HACIENDO 
EFECTIVA LAS GARANTIf\S EXISTENTES EN PODER DEL MUNICIPIO. 
HASTA EL MOMENTO DE LA FIRMA DEL CONTRATO Y SIN DERECHO A RECLAMO DE 
INDEM.NIZACIÓN POR pARTE DEL ADJUDICATARIO, LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD 
POORA DEJAR SIN EFEG;TO LA APROBACiÓN DE LA OFERTA Y LA ADJUDICACiÓN, EN 
EL CASO QUE SE PRODUJEREN HECHOS O SITUACIONES QUE IMPOSIBILITAREN LA 

.. EJECUCiÓN DE LA OBR~. 	 ~ 
, . 

LAS PRESENTES . BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES, LAS . BASES 
ADMINISTRATIVAS ESPECIALES, SUS ACLARACIONES Y ANEXOS SERÁN - PARTE 
INTEGRANTE DEL CONTRATO. 

LOS COSTOS QUE SE qEVENGUEN POR EL CONCEPTO DE AUTORIZACION DE LAS 
FIRMAS DEL CONTRATO ANTE NOTARIO PUBLICO SERAN DE CAHGO DEL 
CONTRATISTA ADJUDIC~DO. 

ARTIcULO 12: OBLlGAC~9NES DEL CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA ACEPTA Y SE OBLIGA A: 

A. 	 DAR CUMPLIMIENTO A TODAS LAS LEYES, REGLAMENTOS, ORDENANZAS 
ylGENTES Y A TOqA NORMA TÉCNICA RELATIVA .A LA CONSTRUCCiÓN, AL 
TRABAJO, A LA PREtVISIÓN SOCIAL Y A LOS DEMAS ASPECTOS QUE DIGAN 
RELACiÓN CON EL I DESARROLLO DE LA OBRA QUE LE SON PLENAMENTE 
CONOCIDOS. ¡ 

j 

B. 	 EJECUTAR LOS TRAB~JO~ MATERIA DEL CONTRATO Y CUMPLIR ESTRICTAMENTE 
'CON. LAS EXIGENCIAS SENALADAS EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES 

. Y ESPECIALES, PLANOS, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, ANEXOS; ACLARACIONES 
(SI LAS HUBIEREN) Y SU OFERTA. 

C. 	 A CUMPLIR TODAS LAS OBLIGACIONES LEGALES VIGENTES EN LA REPUI3UCA DE 
CHILE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, EN LO QUE SE REFIERE A . - iMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES FISCALES, MUNICIPALES Y DE 

, . CUALQUIER OTRA íND LE. 

. .".! ).-;',0, '~ :;MANTENER LA TOTALIDAD DE LOS COMPROMISOS CONTRAIDOS EN EL 
¿:;',. .:'. ¡' .o " L qONTRATO Y A NO Cf.DE~LOS NI TRANSFERIRLOS, TOTAL O PARCIALMENTE, A 

. \ ," . PERSONA NATURAL O JURIDICA ALGUNA. 

E.' 	SER RESPONS~BLE DE LA PROVISIÓN DE MATERIALES Y DE LA EJECUCiÓN DE 
OBRAS QUE SEAN NECESARIAS EJECUTAR CON EL OBJETO DE: DAR 
C~UMPLlMIIiNTO A LAS FARTIDAS TOTALES. 

F. 	 CUMPLIR A CABALlDAD LAS INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR LA UNIDAD 
TÉCNICA, EN ,LAS CONplCIONES Y PLAZOS FIJADOS POR ESTA. 

CUMPLIR CON TOO 'S LAS DISPOSICIONES LABORALES VIGENTES Y DE 
RREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL, TALES COMO: REMUNERACIONES, 
IMPOSICIONES, PREVISiÓN Y SEGUROS QUE PROCEDAN CON SU PERSON,~L, POR 
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~ 	 LO QUE NO PODR' REFUTARSE A LA 1. MUNICIPALIDAD COMO EMPLEADORA DE 
ELLOS. 

H. 	 RESPONDER POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO O 
CIRCUNSTANCIA S6 PRODUZCAN, CON OCASiÓN DE LA OBRA ENCOMENDADA Y 

.• EN GENERAL POR <CUALQUIER ERROR, NEGLIGENCIA O IMPRUDENCIA DE PARTE 
SUYA O DEL PERSONAL QUE LABORA EN LAS OBRAS DEBIENDO SUBSANAR A SU 
COSTA. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD PENAL QUE 
PUDIERA AFECTARLE AL CONTRATISTA POR LOS DAÑOS CAUSADOS EN LA 
EJECUCiÓN DE LA OBRA. 

l. 	 RESPONDER POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE, CON MOTIVO O CAUSA DE LAS 
LABORES Ql{E SE ~JECUTAN, ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD FíSICA DE SU 
PERSO~AL y TERC, ROS. 

J. 	 • MANTENER EN TE~RENO Y A DISPOSICiÓN DE LA INSPECCiÓN TÉCNICA UN 
"LIBRO DE QBRAS" ~N TRIPLlCADq y FOLIADO, DEBIENDO CUMPLIR CAI3J\LMENTE 
TODAS LAS OBSER\l'ACIONES ALLI CONSIGNADAS POR ELLA, EN EL PLAZO QUE 
INDIQUE LA INSPEC~'ÓN TÉCNICA. 

K. - MANTENER EN UN ~UGAR VISIBLE DE LA OBRA, LA CARTA GAN1T CON TODOS 
SU~ íTEMS. : ._ 

L. 	 CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY Nro. 16744.

Ó
1 
 -M. 	 A LA CONTRATAcr tiI DE SEGUROS GENERALES QUE CUBRAN CUALQUIER DANO 

~ POSIBLE A LAS PERSONAS Y A LA PROPIEDAD PUBLICA O PRIVADA, OCASIONADO 
POR ALGÚN TIPO DE SINIESTRO PROVOCADO POR LA EJECUCiÓN DE LOS 
TRABAJOS, YA QUE EL MUNICIPIO NO TENDRÁ RESPONSABILIDAD EN ESTAS 
EVENTUALIDADES. 

) 

N. 	 A MANTENER VIGENTES TODAS LAS GARANTíAS QUE LE IMPONEN LAS BASES 
ADMINISTRATIVAS Y EL CONTRATO RESPECTIVO. 

O. 	 CONSULTAR PREVIArv1ENTE A LA UNIDAD TÉCNICA RESPECTO DE LA 'MPRECI!?'ÓN 
O DISCORDANCIA DE UNA OBRA ANTES DE EJECUTARLA; DE NO SEH ASI, LA 
UNIDAD fÉCNICA PODRÁ ORDENAR LA DEMOI-ICIÓN DEL TRABAJO EJECUTADO. 
TODA IMPRECISiÓN <P DISCORDANCIA EN LOS ANTECEDENTES ENTREGADOS O 

.-FALTA DE ACLARACiÓN DE UN DETALLE, DEBERÁ INTERPRETARSE EN LA FORMA 
. : ~~UE MEJOR BENEFICIE. A LA OBRA CONFORME A LO QUE AL RESPECTO 

. ,< :. __ .'.: DETERMINE LA UNID,A;D TECNICA. 
- . I 

P. 	 CONTAR CON PATENTE MUNICIPAL VIGENTE DE LA COMUNA DE PUNTA ARENAS. 
NO OBSTANTE, SI EL OFERENTE ADJUDICATARIO NO CONTARE CON DICHO 
DOCUMENTO, DENTRO DEL PLAZO DE 30 OlAS CORRIDOS A CONTAR DE LA FECHA 
DEL DECRETO ALCALDICIO DE ADJUDICACiÓN, DEBERÁ OBTENER PA-rENTE 
MUNICIPAL DE LA COMUNA DE PUNTA ARENAS. 

. 
• I 


ARTíCULO 13: GARANTíA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 


. .. . CADA OFERENTE PARTICIPANTE EN LA PROPUESTA, DEBERÁ ENTREGAH UNA 
, )~~)-.~~~ BOLETA BANCARIA A LA VISTA O VALE VISTA, CUYO MONTO Y NOMBRE DE LA 

. .::t{ . ~~NTIDAD A LA CUAL SERÁ EXTENDIDA, SE INDICARÁ EN LAS BASES E?PECIALES,· .:~:~) 
~l:' • 't3 -} ~WOMO GARANTíA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, CON UNA VIGENCIA MINIMA DE 60 
~~I~ : :~~ :ros :rESENTA) DíAS A GONTA¡ DE LA FECHA DE APERTURA DE LA PROPUESTA. 

., 
1 SF IRS, OVIC B 
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ESTA GARANTíA SERÁ DEVUELTA A LOS PROPONENTES NO FAVORECIDOS UNA VEZ 
RESUELTA LA ADJUDICACiÓN DE LA PROPUESTA. 

AL ADJUDICATARIO LE SERÁ DEVUELTA LA GARANTíA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA UNA VEZ.~ QUE HAYA SUSCRITO EL CONTRATO ESTIPULADO EN EL 
ARTIcULO 11 DE LAS P~ESENTES BASES. : 

SI EL ADJUDICATARIO ~E DESISTIERE 'DE SU OFERTA O SE NEGASE A SUSCRIBIR EL 
CONTRATO.EN EL P~ZO SEÑALADO, LA IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS 
QUEDA FACULTADA PARA HACER EFECTIVA LA BOLETA DE GARANTíA O VA!_E VISTA 
DE SERIEDAD q,E LA PROPUESTA Y ADJUDICAR LA PROPUESTA A CUALQUIER OTRO 
OFERENTE. SIN ESTAR <Í:>BLlGADO HA EFECTUAR UN NUEVO LLAMADO A PROPUESTA. 
PODRÁ ASIMISMO INFO, MAR A LAS INSTITUCIONES PERTINENTES SOBRE L~ MEDIDA. 

". ARTíCULO 14: GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

EL ADJUDICATARIO DEBERÁ ENTREGAR COMO GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO. EN DE~ENDENCIAS DE LA DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES, UNA 
BOLETA BANCARIA A LA VISTA, POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% DEL VALOR 
TOTAL DEL CONTRATO, EXTENDIDA A FAVOR DE LA ENTIDAD INDICADA EN LAS BASES 
ESPECIALES. CON UNA ,VIGENCIA SUPERIOR EN 90 (NOVENTA) OlAS AL PLAZO DE 
EJECUCiÓN DE LAS OBRAS, CUYO OBJETO Y FINALIDAD SERÁ LA DE GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE CADA UNA Y TODAS LAS OBLIGACIONES DEL CONTHATO, BASES 
ADMINISTRATIVAS GENERALES Y ESPECIALES. LA NORMATIVA VIGENTE EN LA 
MATERIA DEL CONTRA1\'O Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE REGULAN LA PRESENTE 
PROPUESTA PUBLICA. . \ 

LA BOLETA DE GARAN~íA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE DEVOLVERÁ AL 
CONTRATISTA DENTRO DE LOS SESENTA (60) DíAS SIGUIENTES DE LA FECHA DE 
RECEPCiÓN '"pROVISOR lA DE LA OBRA Y UNA VEZ ENTREGADA LA GARANTíA DE 
BUENA EJECUCiÓN DEI LAS OBRAS. ESTA GÁRANTíA QUEDA SUJETA A LAS 
DISPOSICIONES ESPECIF CADAS EN EL ARTíCULO NRO. 32 DE LAS PRESENTES BASES 
ADMINISTRATIVAS. 

, 
EN CASO DE AUMENTO DE PLAZO EN LA EJECUCiÓN DE LAS OBRAS, SE DEBERÁN 
GARANlIZAR ESTAS MEDIANTE BOLETA BANCARIA A LA VISTA O VALE VISTA DE IGUAL 

. ' VALOR, O PRESENTAR DÓCUMENTO DE PRORROGA DE LA GARANTIA' EXTENDIDA POR 
~..:"LA . .JNSTITUCION BANCARIA RESPtCTIVA, y ,PARA AMBAS SITUACIONES, LA VIGENCIA 

l.: ' D~B,ERA SER SUPERIOR E;N NOVENTA (90) DIAS AL PLAZO TOTAL CONCEDIDO. ~ 

.\~'~. .~ . - :'~S~ISMO, EN CASO DE AMPLIACiÓN DE LAS OBRAS. SE DEBERÁN GARANTIZAR 
; 	 ESTAS MEDIANTE BOLETA BANCARIA A LA VISTA POR EL 10% DEL NUEVO VALOR 


TOTAL DEL CONTRATO, 'LA VIGENCIA DEBERA SER SUPERIOR EN NOVENTA (90) DíAS 

AL PLAZO TOTAL CONCEDIDO. 


t 
I 

LAS BOLETAS DE GARANTíA TOMADAS POR AUMENTOS DE PLAZO O AMPLIACIÓN DE 

LAS OBRAS, DEBERÁN SSR ENTREGADAS DENTRO DE LOS CINCO (05) DíAS HÁBILES 


. SIGUIENTES A LA FECHA' DE NOTIFICACiÓN DEL DECRETO DE MODIFICACiÓN DEL 

:W.~·::k'N CONTRATO Y LA SUSCRIPCION O FIRMA ANTE NOTARIO PUBLICO DE CUALESQUIER 


.,1i~f.Jt];>J-<'~:'" PROROGA O ANEXO DE CONTRATO DEBERA REALIZARSE DENTRO DE LOS CINCO (05) 

~{¡ .(~ '" ~3; ~IAS HABILES-6IGUIENTES A LA RECEPCION DE LA GARANTIA. 

.- \ \ I ("l .• \ 	 •W 
:~\ ,\ ; ;I]~ 1& 	 - ' 1 \,\~ " ." ' . ~1.. 


,n _~( '" 


ii. E...·1\ {OVIi:8!...-_______--,~_--------_-------
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LA BOLETA-DE GARAN-rIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO SE HARA EFECTIVA 
I • • 	 ' 

EN CASO DE INCUMPLltylIENTO DE ESTE O, POR LO INDICADO EN EL ARTíCUl.O 27 Y 28 
DE LAS PRESE~TES BA$ES ADMINISTRATIVAS. 

ARTíCULO 15: GARANTfA DE BUENA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

UNA VEZ ENTREGADA1 LA OBRA A SATISFACCiÓN DE LA UNIDAD TÉCNICA EL 
CONTRATISTA, PARA q)BTENER EL PAGO DEL SALDO DEL CONTRATO, DEBERÁ 
ENTREGAR AL MANDANtrE, EN GARANTíA DE LA BUENA EJECUCiÓN DE LA OBRA, UNA 
BOLETA BANCARIA A LA VISTA, A NOMBRE DE LA ENTIDAD INDICADA EN LAS BASES 
ESPECIALES, CUYA VIGENCIA, SERÁ SUPERIOR EN 18 (DIECIOCHO) MESES A CONTAR 
DE.: LA FECttA DE RECEPCiÓN PROVISORIA, POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% DEL 
VALOR SENALADO EN EL CONTRATO. 
CUMPLIDO ESTE REQl:JISITO, LA UNIDAD TÉCNICA CANCELARA EL SAL.DO DEL 
CONTRATO Y SE DEVqLVERÁ lA GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, SI 
FUERE PROCEDENTE. \ 

Sí POR LO ESTIPULAdo EN EL PUNTO C DEL ARTrCULO NRO. 32 (RECEPCiÓN 
PROVISORIA) EXISTIERAN MAYORES ~COSTOS, QUE EL SALDO POR PAGAR, EL 
MANDANTE ESTARÁ F~CULTADO PARA HACER EFECTIVA LA GARANTíA. DE FIEL 
CUMPLIMIENTO DEL 'OONTRATO Y, DESCONTAR DE ELLA LOS VALOHES NO 
CUBIERTOS,- DEVOLVIENDO AL CONTRATISTA LA DIFERENCIA RESULTANTE, SI ELLA 
FUt;RE POSITIVA. 

ARTíCULO 16: MULTAS : \ 

LA 	 1. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS DEBERÁ APLICAR ADMINISTH}\TIVA y-. UNILATERALMENTE, SIN¡ ULTERIOR RECURSO, LAS SIGUIENTES MULTAS EN LOS 
CASOS QUE A CONTINU1 CIÓN SE INDICAN: • 

A. 	 POR ATRASO DEL OONTRAT,ISTA EN LA EJECUCiÓN DE LA OBRA, SI ESTA SE 
EJECUTARA CON POSTERIORIDAD AL PLAZO CONTRACTUAL, SE LE APLICARÁ, 

.,- ·POR CADA OlA DE ATRASO UNA MULTA EQUIVALENTE AL 5 0/00 (CINCO POR MIL) 
DEL MONTO NETO D~L CONTRATO. 

ESTA MULTA DEBERÁ COBRARSE A PARTIR DE LA FECHA DE TERMINO DEL 
CONTRATO Y HASTA LA FECHA EN QUE EL CONTRATISTA COMUNIQUE POR 
ESCRITO EL TERMINO DE LAS OBRAS Y SOLICITE LA RECEPCiÓN PROVISORIA DE 
ELLAS. 1 

\\,1 .\ , .. <.~~L\'90NTRATISTA DEBERA TENER PRESENTE QUE TRANSCURRIDO~ l.OS DíAS 
') .1.;:. : ~QlJNALr;NTES AL 1P% DEl.PLAZO CONTRACTUAL SE PROCEDERA A PONER 
. ' . TERMINO DE CONTR :rO (ARTICULO 27 LETRA O DE LAS PRESENTES BASES). 

B. 	 POR INCUMPLIMIENTO DE ORDENES IMPARTIDAS POR LA INSPECCiÓN Tl:CNICA y 
CONSIGNADAS EN Ell LIBRO DE OBRAS, EL EQUIVALENTE A 1 U.T.M. DIARIA, SI 
ESTAS NO SE CU~PLEN DENTRO DEL PLAZO OTORGADO PARA ELLO, 
DESCONTADA EN EL ESTADO DE PAGO INMEDIATAMENTE POSTERIOr: A LA 

_. 	 APLICACiÓN DE LA MyLTA. 

C. 	 FINIQUITO ANTICIPADO, SOLICITADO POR EL CONTRATISTA, SIEMPRE QUE~ESTE 
SIGNIFIQUE PERJUICI<D PARA EL MUNICIPIO POR LA NUEVA CONTRATAClélN DE LA 
OBRA. EN DICHO CAsO SE APLICARA UNA MULTA IGUAL AL 5% DEL MONTO NETO 
QEL CONTRATO, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN EL ARTIcULO 14 DE LAS 
PRESENTES BASES. 
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D. POR NO DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LA LETRA P) DEL. ARTíCULO N0 
12, EL EQUIVALENliE A 1 UTM. POR OlA DE INCUMPLIMIENTO Y HASTA POR DIEZ 
DíAS. 

. 	-
ARTíCULO 17: MANDAN E 

LA ENTIDAD INDICADA N LAS BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 

ARTIcULO 18: UNIDAD TÉCNICA 

LA 1. MUNICIPALIDAD E PUNTA ARENAS, DESIGNA COMO UNIDAD TÉCNICA A LA 
INDICADA EN LAS BASE ESPECIALES LA QUE SUPERVISARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, RESOLVERÁ SOBRE LOS PROBLEMAS QUE SE SUSCITEN DURANTE LA : 
EJECUCIÓN, RECEPCIONARÁ EL PROYECTO Y SERÁ LA ENCARGADA DE VISAI~ PAGOS 
Y FACTURAS PAR-A SU Ct NCELAC'IÓN. 

ARTIcULO 19: INSPECCIÓN TÉCNICA DE OBRAS (I.f.O) 

LA INSPECCiÓN TÉCNICA DE OBRAS. SERÁ EJERCIDA POR UNO O MAS 
PROFESIONALES, LA QUE SERÁ LA ENCARGADA DE INSPECCIONAR Y SUPERVISAR EN 
EL TERRENO LA EJECUC ÓN DE LAS OBRAS. 

-. 
• 	 LA I.T.O. DEJARA CONST~NCIA DE SUS OBSERVACIONES ACERCA DEL DESARROLLO 

DE LA OBRA Y DE LA CALIDAD DE~LOS EQUIPOS Y MATERIALES EMPLEADO~) I:N ELLA 
EN EL LIBRO DE OBRAS (ART.12, lETRA J). 

LA ...INSPECCiÓN Y SUPERVIS~ÓN DE LA OBRA NO LIBERARA AL CONTRATISTA DE 
NINGUNA DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES QUE LE SON PROPIAS 
COMO EJECUTOR DE AQUELLAS, NI CONSTITUIRÁ EN CASO ALGUNO, APROBACiÓN 
PARCIAL O TOTAL DE lOS TRABAJOS YA EJECUTADOS. 

LA I.T.O. PODRÁ AUTORI~R CAMBIOS Y ORDENAR MODIFICACIONES AL PROYECTO, 
PREVIO VISTO BUENO DE LA UNIDAD TÉCNICA QUEDANDO DICHA APROBACiÓN 
INDICADA EN EL UBRO D~ OBRAS . 

. 
LAS SUGERENCIAS CONSIGNADAS EN EL LIBRO DE OBRAS POR LA I.T .O., QUE 
IMPLICAREN REPAROS A LA OBRA QUE SE REALIZA, DEBERÁN SER ACATADAS DE 

:, INMEDIATO POR EL CONtRATISTA, DE LO CONTRP\RIO, ESTAS SERÁN CAUSALES DE 
~ · MÚLTAS Y/O DE TERMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO. EL LIBRO DE OBRAS ESTARÁ ,. 	 \ . ..." ,

A CARGO DEL JEFE DE LA OBRA, EN TODO MOMENTO DEBERA PERMITIR EL ACCESO 
- A -EL A LA I.T.O. O LOS! REPRESENTANTES QUE PUDIERE DESIGNAR LA UNIDAD 

- ' TÉCNICA. 

ARTÍCULO 20: PLAZO DE EJECUCiÓN 

EL PLAZO DE EJECUCiÓN ! DE LA OBRA, SERÁ EL OFRECIDO POR EL CONTRAnSTA Y 
SE E!NTENDERÁ EN DíAS CORRIDOS. ESTE PLAZO PODRÁ SER INFERIOR O IGUAL AL 
ESTIPULADO EN LAS BAS~S ADMINISTRATIVAS ESPECIALES, SI ES QUE SE INDICARE, 

. . , . Y, REGIRÁ ~ I~ONTAR DE LA FECHA DEL ACTA DE ENTREGA DEL TERRENO. 
l :.# -;;-!:..(~,'~ 	 . , 

.. / J '~~~~\ EL CONTRAT'STA DEBERÁ INICIA~ LOS TRABAJOS DESPUÉS DE LA ENTREGA DE 
~ 	 ~t. ~ ¡ ~~ TERRENO Y PROSEGUIRLbS SEGUN EL PROGRAMA DE TRABAJO. LA DEMORA POR 
V~'!"JjMAS OlAS QUE LOS.EQUIVALENTES AL 1Q% O MAS DEL PLAZO CONTRACTUAL EN LA 

.. ".... . ~/ 
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I 
INICIACiÓN DE LOS TR~BAJOS OBRAS, O CUALQUIER INTERRUPCiÓN EN EL CURSO 
DE ELLOS QUE DURE OTRO TANTO" QUE NO HAYA SIDO CAUSADO POR FUERZA 
MAYOR, O JUSTlfICAD~ PLENAMENTE ANTE LA UNIDAD TÉCNICA, DACHA DERECHO A 
LA IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS PARA PONER TÉRMINO ANTICIPADO AL 
CONTRATO,. DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 27 DE LAS PRESENTES BASES. 

SI DURANTE L..P.. EJECUCiÓN DE LA OBRA SE PRODUJESEN ATRASOS PARCIALES 
OCASIONADOS POR FtJERZA MAYOR O POR CASO FORTUITO EL CONTRATISTA 
DEBERÁ PRESENTAR A LA UNIDAD TÉCNICA SU JUSTIFICACiÓN PO'R ESCRITO. 
LA UNIDAD TÉCNICA ESTUDIARA LAS RAZONES INVOCADAS POR EL CONTRATISTA 
PARA JUSTIFICAR EL ATRASO Y RESOLVERÁ LA ACEPTACiÓN O EL RECHAZO DE LA 

'. AMPLIACiÓN DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA. . 	. 
LA Il. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, A PETICiÓN DEL CONTRATISTA .PODRÁ 
SUSPENDER LA OBRA POR FUERZA MAYOR O POR CASO FORTUITO, FIJANDO EL 
PERIODO DE SUSPENSiÓN Y FECHA DE REINICIO DE FAENAS. LA SUSPENSiÓN DE 
FA'ENAS NO DACHA DERECHO AL CONTRATISTA AL COBRO DE GASTOS GENERALES, 
INDEMNIZACIONES, ETC. Y EL CONTRATO DEBERÁ PERMANECER DEBIDAMENTE 
GARANTIZADO. 

ARTíCULO 21: FINANCIA1 IENTO 

EL FINANCIAMIENTO SEI1Á AQUEL QUE SE INDIQUE EN LAS BASES ADMINISTHATIVAS 
ESPECIALES. 1 

ARTíCULO 22: PRECIO DEL CONTRATO 

EL PRESUPUESTO OFIQ;IAL ESTA INDICADO EN LAS BASES ADMINISTHATIVAS 
ESPECIALES. I 

•.. EL VALeR DEL CONTRATÓ SERÁ EN PESOS, POR "OBRA VENDIDA", AJUSTÁNDOSE A 
• 	LA MODALIDAD DE SUMA ALZADA, SEGÚN LAS PARTIDAS ~REFERENCIALES 

DETALLADAS EN FORMATO PRESUPUESTO, SIN REAJUSTES NI INTEREf.;ES DE 
NINGÚN TIPO. ~ 

. I 

. EL .. PRECIO DEL CONTRATO NO CONTEMPLARA EL PAGO DE OBRAS . '.. 
EXTRAORDINARIAS. 

V 
. I '" 6LVALOR DE LA OFERTA CORRESPONDERÁ A LAS OBRAS TERMINADAS, EL CUAL 

. '¡ INCLUIRÁ EL VALOR DE LOS PROYECTOS, EL PAGO DE APROBACIONES DE 
" ~ROYECTOS, PERMISOS, ¡ENSAYES, RECEPCIONES, CUOTAS DE INCORPORACiÓN A 

'. . .' LOS SERVICIOS DE UTILIDAD PUBLICA, PAGO DE APORTES Y DEHECHOS, 
~ -\.. \. . HONORARIOS, IMPUESTOp, TRANSFERENCIAS, INSCRIPCIONES Y EN GENEHAL, SIN 

" QUE ESTA ENUMERACiÓN SEA TAXATIVA Y TODO GASTO QUE IRROGUE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, SEA DIRECTO, INDIRECTO O A CAUSA DE El. 

EN LA EyENTUAlIDAD DE¡ EXISTIR ERRORES U OMISIONES, SE DEJA ESTABLEqlDO 
QUE EL UNICO VAI::.OR QUE LA Il. MUNICIPALIDAD, PAGARA AL CONTRATISTA, SERA EL 
INDICADO EN EL CONTRAJO. 

~~f:!~~i~ ARTíCULO 23: CUBICACIO ES Y CANTIDADES DE OBRA 	 ~ 

¡l:~~::)\]]tLAS CUBICACIONES DE OBRAS ENTREGADAS POR El CONTRATISTA SON DE, 	 SU 
¡ ¡ir ~EXClUSIVA RESPONSABIUIDAD y EN LA EVENTUALIDAD DE QUE ESTM, SEAN 
l~~~ ,,' tI1Y, '? '1 
. ~ ,/ 

" -	 ..... __ _ o . _ •• __ 

. I 
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lOS CONTRATISTAS t EBERAN CONSULTAR EN El ESTUDIO DE SU OFERTA, 
CUALQUIER PARTIDA Q E NO ESTE PREVISTA EN lOS ANTECEDENTES TÉCNICOS 

QUE SE ENTREGUEN Y QUE SEA NECESARIA O INDISPENSABLE PARA LA EJECUCiÓN .. DE LA"PARTIDA GLOBAL QUE SE CONTRATA. 
: 

ARTíCULO 24: SUMINISTRO DE MATERIALES y EQUIPOS 

Le INDICADO EN LAS ep.¡SES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 

ARTíCULO 25: FORMA DE PAGO 
¡ 

LA FORMA DE PAGO SERÁ MEDIANTE ESTADOS DE PAGO FORMULADOS POR El 
CONTRATISTA DIRECT~MENTE A LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNT,l\ ARENAS, 
PREVIAMENTE VISADOS POR LA I.T.O. y UNIDAD TÉCNICA, SIN CUYO REQUISITO NO 
PODRÁ DÁRSElE·CURSO. 

PAM DARl~ CURSO Al ESTADO DE PAGO El CONTRATISTA DEBERÁ PHESENTAR 
CERTIFICADO VIGENTE DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO XII . REGiÓN QUE ACREDITE 
ESTAH Al 01)\ EN al PAGO DE LAS REMUNERACIONES Y Pf~ESTACIONES 
PREVISIONALES DEL , !PERSONAL QUE TRABAJA EN LA OBRA, Y NOMINA DE 
TRABAJADORES DE LA OBRA. 

I 
'. LA" UNtDAD TÉCNICA RESPECTIVA SE RESERVA El DERECHO DE VEHIFICAR LA 

INFORMACIÓN PROPORCIONADA.• 

PARA CURSAR El PRIMER ESTADO DE PAGO El CONTRATISTA DEBERA CONTAR CON 
EL PERMISO DE EDIFICACiÓN CORRESPONDIENTE. 

. 
PARA PROCEDER A LA OANCELACIÓN DEL ÚLTIIMO ESTADO DE PAGO, DEBERA ESTAR 
FIRMADA PREVIAMENTE El ACTA DE RECEPCIÓN PROVISORIA DE LA OBRA POR 
PARTE DEL CONTRATI~Tt. 

ARTIcULO 26: ANTICIPO 

.- . _C P' -.-EL ANTICIPO SERÁ DE:.A¡CUERDO A LO'SEÑALADO EN LAS BASES ESPECIALES. EN 
- • ' ; j:;ASO DE HABERLO, ESTE SE CANCELARA PREVIA PRESENTACiÓN DE BOLETA 

••~ : ~,aAN.CARIA DE GARANTíAI POR IGUAL VALOR, CON UNA VIGENCIA IGUAL Al PLAZO DE 
~~ ,¡ _ :.. EJECUCiÓN DE LASdBRAS, COMO MíNIMO, A NOMBRE DE LA INSTITUCiÓN 

" 	 , --CORRESPONDIENTE QU~ FINANCIE LA OBRA, LA QUE SERÁ DEVUELTA UNA VEZ QUE 
SE HAYA PROCEDIDO A 4\ DEVOLUCIÓN TOTAL DEL ANTICIPO CONCEDIDO, 

I 
; 

DICHO ANTICIPO DEBERÁ SER TRAMITADO EN UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ (10) DíAS A 
CONTAR DE LA FECHA DEL ACTA DE ENTREGA DE TERRENO. 

El ANTICIPO SE RECUPERARÁ - DESCONTÁNDOSE PORCENTUALMENTE DE lOS 
ESTADOS DE PAGO HASTA ENTERAR LA SUMA ANTICIPADA EN SU TOTALlDAD·EN EL 
PENÚlTIMO ESTADO DE RAGO. 

ARTíCULO 27: RESOLUCiÓN DEL CONTRATO 

• 
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SE REFIERE A LA ETAPf. COMPRENDIDA DURANTE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA. 
EL CONTRATO SE RESqLVERA: 

: I 

A. 	 POR INCUMPLlMIENfrO DE PARTE DEL CONTRATISTA DE LO ESTIPUU\UO EN EL 
CONTRATO_ 

. 
B. 	 POR INCUMPLlMIEN10 DE LAS INSTRUCCIONES IMPARTIDAS Y CONSIGNADAS EN 

EL LIBRO DE OBRAS, POR LA I.T.O. O INFORMADAS POR ESCRITO AL. CONTRATISTA 
POR LA I.T.O. O POR LA UNIDAD TÉCNICA. 

C. ·SI TRANSCURRIDO~ LOS DíAS EQUIVALENTES AL 10 % O MAS DEL PLAZO 
CONTRACTUAL, NO l SE HA EJECUTADO LA TOTALIDAD DE LAS PARTIDAS 
CONTRATADAS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LA MULTA 
CORRESPONDIENTE (ART. 16, LETRA A). 

D. -Poa QUIEBRA DEL CONTRATISTA. 
'. 

E. 	 POR FALLECIMIENTO¡DEL CONTRATISTA. 

F. 	 POR FINIQUITO ANTIOIPADO SOLICITADO POR El CONTRATISTA Y ACEPTADO POR 
LA MUNICIPALIDAD, 

G. 	 POR PARALIZACIÓN DE LA OBRA POR lOS OlAS EQUIVALENTES AL 10% DEI_ PLAZO 
CONTRACTUAL. . 

H. 	 POR NO INICIAR OPORTUNAMENTE LA OBRA O INCURRIERE EN PARALIZACIONES 
MAYORES A LOS PLAZOS QUE ESTIPULA EL ARTIcULO 20 DE LAS PRESENTES 
BASES. 

1. 	 POR INCUMPLIMIENTO DE LA LETRA O) DEL ARTíCULO 16. 

• I ~ 	 , • 

EN L'ÜS CASOS ANTES SHNALADOS LA MUNICIPALIDAD HARA EFECTIVA LA GARANTIA 
DE FIEL CUMPLlMJENTO DEL CONTRATO. 

ARTíCULO 28: TÉRMINO ANTICIPADO_DEL CONTRATO 

LA UNIDAD TÉCNICA PODRÁ PONER TERMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO y TOMAR 
~ POSESiÓN DE LA OBRA CON TODOS LOS MATERIALES Y PLANTEL PERTENECIENTE AL 

CONTRATISTA EN CASO DE QUE SE PRODUJEREN RETARDOS EN LA EJECUCIÓN DE 
LAPB.RA, SU PARALIZACiÓN, UTILIZACiÓN DE MATERIALES DE CALIDAD INFEHIOR A 

.: .1,.:0 SSPECIFICADO, DEFEaTOS DE EJECUCiÓN NO CORREGIDOS, Y EN GENERAL, EN 
j~UA(dUIER OTRO CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO 
POR~J)ARTE DEL CONTRAlfISTA, OBSERVADAS POR LA U. TÉCNICA POR CUALQUIER 
MEDío, PARA CUYO EFECTO LA UNIDAD TÉCNICA PROCEDERÁ A SUSCRIBIR EL ACTA 

- CORRESPONDIENTE. 

EN ESTE CASO SE PRoce,DERÁ A VALORIZAR LA OBRA EJECUTADA DE ACUERDO A 
LOS PRECIOS DEL CONTRATO, DANDO VALOR "CERO" A TODA OBRA QUE DEBA SER 

. REHECHA. . 
I 

. LA UNIDAD TÉCNICA PODRÁ CONTINUAR LOS TRABAJOS EN LA FORMA QUE ESTIME 

..;, ~~k,,_ CONVENIENTq·Y SOLlCIT~R AL MANDANTE RETENER EL VALOR DE LA OBRA MAL 

~( ('~:} "\~EJECUTADA ,y DESCONTAR LOS PERJUICIOS EN LOS MAYORES COSTOS DE 


1, -. t" 

1\1 (J \I}TERMINACIÓN DE·LA OBRA Y TODO OTRO MAYOR GASTO QUE SE OCASIONE, 

I' "jl ' }!.lDIRECTA O INDIRECTAMENTE, POR El INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

I I j~l l~ : \ 

l' . ' . 

. ~ 

} v¡,' Il IlVIC ii------------------~--------------------------------, 	 . -_.----
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EL SALDO RESULTA~. LE SERÁ PAGADO AL CONTRATISTA. SI EXISTIERE SALDO 
NEGATIVO, LA UNIDA,? TÉCNICA PODRÁ SOLICITAR AL MANDANTE HACER EFECTIVA 

LA GARANTíA DE CU PlIMIENTO DEL CONTRATO, DESCONTANDO DE SU VALOR 
DICHO SALIJO. 

ARTíCULO 29: SUBCON RATOS 

CON LA AUTORIZACiÓN DE LA UNIDAD TÉCNICA, EL CONTRATISTA PODRÁ 
SUBCONTRATAR PARTIDAS DE LA OBRA, SUBSISTIENDO DE TODAS MANERAS SU 
EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD COMO EJECUTOR DIRECTO DE ELLAS. EN CASO DE 

- EXISTIR SUBCONT~I!"0S, EL CONTRATISTA DEBERÁ INFORMI\R LA 
SUBCONTRATACIÓN y THABAJOS A EFECTUAR POR ESTE. 

LOS SUBCONTRATOS DE ESPECIALIDADES O DE CUALQUIER NATURALEZA NO LA 
PODRÁN REALIZAR PERSONAS QUE ESTÉN INHABILITADAS POR EL ARTíCU LO 3 DE 
LAS PRESENTES BASES ADMINISTRATIVAS. 

CON ESTO NO DEBE ENjTENDERSE QUE EXISTA ALGÚN COMPROMISO ENTRE LA IL. 
MUNICIPALIDAD Y EL S~BCONTRATISTA, POR CUANTO EL CONTRATISTA ES Et ÚNICO 
RESPONSABLE DE LA CqRRECTA EJECUCiÓN DE LAS OBRAS CONTRATADAS. 

ARTíCULO 30: ENTREGA E TERRENO 

LA UNIDAD TÉCNICA E TREGARA EL TERRENO+AL CONTRATISTA EN UN PLAZO 
- MÁXIMO DE 5 DíAS A aONTAR DE LA FECHA DE SUSCRIPCiÓN DEL CONTRATO, 
F~RMÁNDOSE UN·ACTA POR LAS RESPECTIVAS PARTES. 

ARTíCULO 31: SEÑAlIZAC ÓN y BARRERAS DE SEGURIDAD 

-. 	
e 

• EL 	 CONTRATISTA DEBERÁ CONSIDERAR EN SU OFERTA COLOCAH LAS 
SEÑALIZACIONES ADECUADAS AL TIPO DE FAENAS, DE ACUERDO CON LAS 
NORMATIVAS Y EXIGENCIAS VIGENTES DE LOS ORGANISMOS PERTINENTES (SERVIU, 
MUNICIPALIDAD, ETC.). TAMBIÉN SE INSTALARAN ,LAS BARRERAS NECESARIA~) PARA 
LA PROTECCiÓN DE PEATONES Y VEHíCULOS. 

V-\LOS LETREROS DEBERÁN¡ EJE~UTARSE E INSTALARSE SEGÚN LAS INSTHUCCIONES 
... _ ,. !MPARTIDAS POR LA UNIDAD TECNICA. 

1 ":':::''' Y'" 

' f( - ':"lt ODOS LOS ELEMENTbs DE SEÑALIZACIÓN Y SEGURIDAD DEBERÁN ESTAR 
" ' INSTALADOS EN TODO MOMENTO y ENCONTRARSE SIEMPRE EN PERFECTO ESTADO 

DE CONSERVACiÓN, SIENDO ESTO ~DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DEL 
-CONTRATISTA. 

ARTíéuLO 32: RECEPCiÓN ROVISORIA DE LA OBRA 
\ 

: ,1 ' t U UNA VEZ TERMINADOS LOS TRABAJOS, EL CONTRATISTA SOLICITARA POH ESCRITO 
'2 J .;\"'t,LA RECEPCiÓN PROVISORI~ DE LA OBRA A LA UNIDAD TÉCNICA. 
t:.i - '! , ¡,::. -,:. I 

~ " ~ ..¡'Ir =L INSPECTOR VERIFICARA EL FIEL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANOS Y 
:~\\ , \" !: ~ilf; SPECIFICACIONES DEL CONTRATO; POR OTRA PARTE, CONSTATAHA EL 
~ ~ I 

~--------------~-----------------------------------\ 
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CUMPLIMIENTO DEL .P~ZO CONTRACTUAL PARA LA EJECUCiÓN DE LI\!:1 OBRAS. 

DEJANDO LA RESPECTIVA CONSTANCIA EN EL LIBRO DE OBRAS. 


LA UNIDAD TÉCNICA NOMBRARA UNA COMISiÓN RECEPTORA DE LA OBR/\ LA CUAL 
SE CONSTITUIRÁ EN EL LUGAR EN UN PLAZO NO SUPERIOR A 15 DíAS A CONTAR DE 
LA FECHA DE TÉRMINO DE LAS OBRAS. 
LA COMISiÓN RECEPTORA FIJARA UN PLAZO PARA SUBSANAR OBSEHVACIONES 
MENORES DE LA OBRA, ENTENDIÉNDOSE POR OBSERVACIONES MENORES 
AQUELLAS REFERIDAS A TRABAJOS TERMINADOS QUE MERECEN REPARO Y QUE NO. \ 	 . 
ESTE N INCLUIDAS EN EL PUNTO B DE ESTE ARTICULO. DICHAS OBSERVACIONES 

SERÁN INFORMADAS POR ESCRITO. .. 

LOS DíAS OTORGADQ)S. POR LA COMISiÓN RECEPTORA PAHA ~)UBSANAR 

OBSERVACIONES NO SBRAN COMPUTADOS PARA EFECTO DE MULTAS. 


• I 

NO SE PROCEDERÁ A LA RECEPCiÓN PROVISORIA DE LAS OBRAS: 
A. 	 CUANDO EL CONTRATISTA NO HAGA ENTREGA DE UNO O MAS DE LOS 

ANTECEDENTES INDICADOS A CONTINUACiÓN, A MENOS QUE LA UNIDAD TÉCNICA 
LE AUTORIZARE PARA PRESENTARLOS CON POSTERIORIDAD. 

- 1) • CERTIFICADO VIGENTE DE LA INSPECCiÓN DEL TRABAJO HE.:>PECTIVO QUE 
ACREDITE QUE IEL CONTRATISTA NO TIENE RECLAMOS PENDIENTES POR 
PAGO DE REMUNERACIONES Y PRESTACIONES PREV1SIONALES DEL 
PERSONAL QUE TRABAJA EN LA OBRA. . • 

• 2) LO INDICADO EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 

B. 	 SI LOS TRABAJOS Np ESTUVIEREN TERMINADOS O NO ESTÉN EJECUTADOS EN 
CONFORMIDAD CON LOS PLANOS, O NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS, O SiSE HUBIEREN EMPLEADO MATERIALES DEFECTUOSOS O 
INADECUADOS. EN EtSTE CASO LA UNIDAD TÉCNICA ELABORARA UN INFORME 
DETALLADO DE LOS DEFECTOS y FIJARA UN PLAZO PARA QUE EL CONTRATISTA, 
A SU COSTO, EJECUTE LOS TRABAJOS DE REPARACIONES QUE SE LE 
DETERMINE. + I 	 ~ 

C. 	 SI EL CONTRATISTA NO EJECUTARA LOS TRABAJOS SENALADOS EN EL PUNTO B 
PRECEDENTE, EN EL. PLAZO OTORGADO, LA ' UNIDAD TÉCNICA EN ESTI: CASO 
PODRÁ CONT'RATAR SU EJECUCiÓN CON TERCEROS, CON CARGO A SU BOLETA 
DE GARANTfA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O CON CARGO .l',L SALDO 
POR PAGAR EXISTENTE SI FUERA NECESARIO. EN ESTA EVENTUALIDAD EL 
CONTRATISTA NO PODRÁ OBJETAR NI RECLAMAR DE LA EJECUCIÓ~¡ NI DEL 
COSTO DE ESTOS T~BAJOS, CONSIDERÁNDOSE EN ESTE CASO, COMO DíAS DE 

. A TF~ASO AQUELLOS 9 UE SOBR.EPASEN EL PLAZO DE EJECUCiÓN ·CONTRACTUAL. 

TERMINADA LA EJECUCiÓN DE LA OBRA Y/O SOLUCIONADAS LAS OBSERVACIONES, 
SE EFECTUARA LA RECEPCiÓN DE LA OBRA y SE PROCEDERÁ DE INMEDIATO A 
LEVANTAR UNA "ACTA DE RECEPCiÓN PROVISOR lA". EN ELLA DEBERÁ CONSICiNARSE 
A LÓ MENOS LO SIGUIENTE: 

I 


1) FECHA DE TÉRMIN'O DE LA OBRA 

I 

2) 	 FECHA DE RECEPCiÓN DEFINITIVA, LA QUE SERÁ 12 (DOCE) MESES DESPUÉS 
DE LA RECEPCiÓN PROVISORIA . 

. , 	 
3) BOLETA 9~..GARA ·TíA QUE CAUCIONA LA BUENA EJECUCiÓN DE LAS OBRAS. 

________--.;:..-_______________ , 

¡ 
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EL ACTA DE RECEPCI N PROVISORIA SERÁ FIRMADA POR EL CONTRATISTA Y POR 
LOS FUNCIONARIOS Q~E LA UNIDAD TÉCNICA DESIGNARE PA'RA TAL EFECTO. UNA 
COPIA DE ELLA SE ENTREGARA AL CONTRATISTA. 

• 1: I 
EN CASO DE EXISTIR OBSERVACIONES A LAS OBRAS EJECUTADAS EN EL PERIODO 
COMPR~NDIDO ENTR'E\.LAS RECEPCIONES PROVISORIA y DEFINITIVA, PERIODO DE 
GARANTIA, ESTAS SERf1.N FORMULADAS POR ESCRITO AL CONTRATISTA, DEBIENDO 
E~TE SUBSANA~LAS E\'I EL PLAZO QUE SE LE INDIQUE. DE NO SER ASi, U\ UNIDAD :
TECNICA PODRA CONTRATAR SU EJECUCiÓN CON TERCEROS CON CARGO A LA 
GARANTíA DE BUENA i=JECUCIÓN. EN ESTA EVENTUALIDAD EL CONTRATISTA NO 
PODRÁ OBJETAR NI fRECLAMAR DE LA EJECUCIÓN NI DEL COSTO DE ESTOS 
TRABAJOS.. \ 

ARTíCULO 33: RECEPCiÓN DEFINITIVA 

AL TERMINO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL ACTA DE RECEPCiÓN PROVISORIA, SE 
PROCEDERÁ A LA RECEpCiÓN DEFINITIVA DE LAS OBRAS. DICHA RECEPCiÓN SE 

~. HARÁ ~N LA MISMA FORMA QUE LA RECEPCiÓN PROVISORIA. • 
~ 

NO HABRÁ LUGAR A ILA RECEPCiÓN DEFINITIVA DE LA OBRA SI EXIS:rlERAN 
OBSERVACIONES DEPARTE DE LA UNIDAD TÉCNICA; DICHAS OBSERVACIONES 
SERÁN INFORMADAS POR ESCRITO Y SE FIJARA UN PLAZO AL CONTRATISTA PARA 
CORREGIR LOS DEFECTCDS OBSERVADOS. 

SI Así NO LO HICIERE,LA UNIDAD TÉCNICA PODRÁ CONTRATAR SU EJECUCiÓN CON 
TERCEROS, CON CARGO A LA GARANT{A DE BUENA EJECUCiÓN. EN ESTA 
EVENTUALIDAD, EL CQNTRATISTA NO PODRÁ OBJETAR NI RECLAMAI~ DE LA 
EJECUCiÓN NI DEL COSTp DE ESTOS TRABAJOS. 
, I 
NO OBSTANTE LO ANl\ERIOR EL MANDANTE PODRÁ ORDENAR LA RECEPCiÓN 
DEFINITIVA CUANDO LID ESTIME NECESARIO, PREVIO INFORME TÉCNICO, SIN , 
PERJUICIO DE LA VIGENCIA DE LA BOLETA DE GARANTíA POR LA BUENA EJECUCiÓN' 
DE lJ.\. OBRA.• 

EFECTUADA LA RECEPciÓN DEFINITIVA DE LA OBRA POR LA UNIDAD TÉCNICA, SE 
LEVANTARA UN "ACTA" EN EL CUAL LAS PARTES DEL CONTRATO SE OTORGARAN 
RECIPROCO FINIQUITO, StN PERJUICIO DE LO QUE DETERMINA EL ARTíCULO 2003 DEL 
CÓDIGO CIVIL. ' 

.. CON EL MERITO DEL ACTA FIRMADA, EL MANDANTE DEVOLVERÁ AL CONTRATISTA, SI 
" ~LJBIERE LUGAR A TAL Q6VOLUCIÓN, LA GARANTíA SEÑALADA EN EL ARTícuL.O J5. 

. \.\ ' " ~ 'ÁRTICULO 34: LETRERO INDICATIVO . , 
r ' , ¡ 

DENTRO DE LOS DIEZ OlAS SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ENTREGA DEL TER.RENO, 
SE DEBERÁ INSTALAR UN O LOS LETREROS INDICATIVOS DE OBRA, DE ACUERDO A 
DISEÑO ENTREGADO; POIR CADA OlA DE ATRASO EN SU INSTALACiÓN SE APLICARÁ 
UNA MULTA DE 1 UT. 

I !l ~ _ " 

.'-{!;..~~; ~'\ DEBERÁN SER DE FIERR ' GALVANIZADO; SE UBICARA EN UN LUGAR VISIBLE Y DE 

~f ~. ,~:} VfPOMÚN ACUERDO GON LA I.T.O. 


'~ .~~!~ uj.3;EL CQNTRATIS'TA DEBERÁ PROCEDER A SU RETIRO, UNA VEZ TERMINADA LA OBRA Y 

l' ' ~ r~ REALIZADA LA RECEPCiÓN PROVISOR lA. 


'- , 
, . 
;t: '1 U'J'IIí. B 

• 1 
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ARTíCULO 35: PERMISO DE OBRA Y OTROS 

, El ceNTRATISTA D~JERÁ SOLICITAR Y CANCELAR TODOS lO..s PERMISOS QUE
_ 

~ , 
' ,--, 

• -.,;: ;"QRIGINEN LAS OBRAS DEL PRESENTE lLAMADO A PROPUESTA EN LOS RESPECTIVOS 

<:~$~RVICIOS: MUNICIPALIDAD, SERVIU, AGUAS MAGAlLANES S.A., GASC.o S.A., 


:: \ \~t?FlMAG S.A., S.E.C., ETC., SALVO LAS EXCEPCIONES INDICADAS EN LA,S BASES 

;~':. AP,MINISTRATIVAS ESP~CIALES. 

/ ' ::~.' . ~. 

SRAS MUNICIPALES 
~D TÉCNICA 

, , 

HCHITAO 

PUNTA ARENAS, OCTUBRE DE 2009 . 
.

.' 
~ 

.. 

----~-------_.-..-..------~ '. 
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BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES 

PROPUESTA PÚBLICA 
ID 2351 - 61 - LP09 

Llamado N° 5 "Ampliación Junta de Vecinos N°23 Carlos Bories - Mejoféjmiento 

Junta de Vecinos N°23 Rio de la Mano - Mejoramiento y Ampliación Sedo Vecinal 

N°36 El Pingüino - Construcción Junta de Vecinos N°49 Villa Caupolicán -

Ctmstrucción Defensas Camineras y Peatonales U.V. N°49" 


• 	 t 
ARTICULO 1.- OBJETIVO 

EL LLAMADO A LlCITAClpN PÚBLICA CONSIDERA LA CONSTRUCCiÓN DE TODAS LAS 

AMPLIACIONES DE LOS PROYECTOS APROBADOS EN CADA SEDE SOCIAL, DE LA 


:MISMA FORMA SE CONSIDERA LA REGULARIZACiÓN DE TODAS LAS INSTALACIONES 

BÁSICAS (INSTALACIONES ELÉCTRICAS, GAS NATURAL, AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO) DE LA SEDE Y LA RESPECTIVA AMPLIACiÓN. 

LAS SEDES VECINALES AL SER INTERVENIDAS DISPONDRÁN DE MAYOR ESPACIO 

FísICO, POR-lO CUAL SE DEBE CON.SIDERAR LA HABILITACIÓN Y REMODELACIÓN DE 

ESPACIOS INTERIORES EN CADA JUNTA DE VECINOS, TODAS LAS MODIFICACIONES 

SE INCLUYEN E~¡"LOS ANTECEDENTES DE LA PROPUESTA. 


ARTíCULO 2.- REQUISITOS PARA POSTULAR 

PODRÁN PARTICIPAR AQUELLOS CONTRATISTAS QUE SE. ENCUENTREN 
~ 	 DEBIDAMENTE INSCRITOS EN PQRTAL www.mercacjopublico.cl Y EN CUALQUIERA DE 


LOS SIGUIENTES REGIS!ROS Y CATEGORíAS: 

, . 

• A - 2 CUARTA CATEGORIA A SUPERIOR, O SUPERIORES EQUIVALENTES A LA 
• DEL REGISTRO DE CONTRATISTAS MINVU. 

ARTíCULO 3.- MANDANTE;. 

·J~ARA EL PRESENTE PROYECTO CORRESPONDE A LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

' ~~L1NTAARENAS. I 


1"' -, 
• 1_" 	 ' _~. 

ARTICULO 4.- PRESUPUESTO OFICIAL 

I 
& 

t ," 

' ., 

. MONTO TOTALMONTO MONTOI 
C/IVA DEL PROYECTOCI IVA 

CIIVAETAPA 1 ETAPA 11NOMBRE DEL PROYECTO N° 
$16.629 $ 4.871 $ 21.500AMPLIACiÓN JUNTA DE VECINOS N° 23 CARLOS 

BORIE~, ETAPAS 1-11N°1 
$ 20.000 $ $ 30.000MEJORAMIENTO JUNTA D~ VECINOS N° 23 RiÓ DE LA. 10.000MANO, ETAPA SI -11 	 .ND2 . 
$15.000 $ $ 49.900 ·MEJORAMIENTO Y AMPLIACiÓN SEDE VECINAL N° 36 

34.900EL PINGÜiNO. ETAPAS 1-"N°3 
$15.000 $ $ 49.900CONSTRUCCiÓN JUNTA DE VECINOS N° 49 VILLA 

34.900CAUPOLlCÁN, ETAPAS 1-" 
$ 12.701 $0 $ 12.701CONSTRUCCiÓN DEFENSAS CAMINERAS Y 

PEATONALES U.V. N°49. PQNTA ARENAS 
.. 

I MONTO TOTAL DE LA LICITACiÓN CON I.V.A. $164.001 

~l [t VIC u:..,______ ______""'-'_________________• __. 	 --: 
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ARTICULO 5.- MODALIDAD DE LA OFERTA 
: 

• 	 LOS OFERENTES DEBEN PRESENTAR OFERTA POR LA TOTALIDAD DE LOS 
PROYECTOS DE ~S JJ.W. 

• 	 LAS OBRAS SE AbJUDICAN A UN MISMO CONTRATISTA. 
•• 	 PARA OFERTAR SE DEBEN CONSIDERAR LOS MONTOS ASIGNADOS 

SEP~RAOAMENT~ A CADA JUNTA DE VECINOS TAL COMO SE INDICA EN 
ARTICULO 4 PRE$UPUESTO OFICIAL, Y DE ACUERDO AL ANEXÓ PRESUPUESTO 
GENERAL DE ES1A LICITACiÓN. 

I 

~ . ARTíCULO 6.- ANTECEDENTES. 

LAS BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES, ESPECIALES Y DEMÁS ANTECEDENTES 
ESTÁN DISPONIBLES EN EL PORTAL wlJyw.rnercadopublico.cl ,BAJO AL ADQUISICiÓN ID 
2351- 61 - lP09 EN LA QUE SE INDICA FECHA DE ACLARACIONES, RESPUESTAS, 
RECEPCiÓN DE OFERTA Y APERTURA. 

ARTíCULO 7- CONSULTAS Y ACLARACIONES . 
.. 

LAS ACLARACIONES A LAS BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES, ESPECIALES Y 
DEMÁS ANTECEDENTES, DEBERÁN FORMULARSE A TRAVÉS DEl. PORTAL 
vvww. rnercadopublico.cl MEDIANTE FUNCIONALIDAD "PREGUNTAS Y RESPUESTM," 

~ . \ - " 

HABILITADA EN l.f. ADQUISICiÓN ID 2351- 61 -LP09 HASTA LA FECHA INDlCADf.\ EN EL 
PORTAL 

LAS RESPUESTAS ESTARÁN A DISPOSICiÓN DE LOS OFERENTES A PARTIR DE LA 
FEqHA Y HORA INDICADA EN EL PORTAL, Y SERÁN PUBLICADAS EN LA ADQUISICiÓN 
RESPECTIVA, Y SE ENTENDERÁN COMO PARTE INTEGRANTES DE LAS PRESENTES 

~ • BASES. 

''!\u ·El CONOCIMIENTO DE LAS ACLARACIONES EMANADAS DE LA ILLÚ>TRE

1) ' " ,JVIUN/C/PAlIDAD DE PUNTA ARENAS, ES DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD D~ 


'~ ' .-, \l:.OS OFERENTES y DESDE SU PUBLICACiÓN EN EL PORTAL, SE ENTE DERA 
~'\ l ~ONOCIDA DE TODOS.-

ARTíCULO 8.- RECEPCiÓN b E LAS PROPUESTAS 

LAS PROPUESTAS SE RECIBIRÁN EN LA OFICINA DE PARTES DE LA SECRETARIA 
MUNICIPAL, CALLE·PLAZA MUÑOZ GAMERO NRO. 745, HASTA LAS 09:00 HRS EN 
FECHA INDICADA POR PdRTAL www.mercadoPl.Iblico.c[, LA OFERTA ECONÓMICA SE 
RECIBIRÁ HASTA LAS 10:00 HRS. DEL OlA INDICADA EN PORTAL ELECTRÓNICO. 

, I 

V f l,f, CD 

,Ir.';" ."'~-:O.1",~ "-'\'. 	 I 

iQ -':;~f l~RTf UL~ 9.- APERTURA D LA PROPUESTA 

:J~~''1 '' ~ 1 7jy.~ PROPUESTA SE ABRIRÁ EL DIA. SEGÚN HORA Y FECHA INDICADA EN PORTAL 

~f'V ~ 1.11 / c~LECTRÓNICO ME~~DO PÚBLICO, INDISTINTAMENTE EN LA SALA DE SESI()N DEL 


,----------~------~--------~----------~----------~_.----
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CONCEJO MUNICIPAL O SECRETARIA MUNICIPAL, AMBOS RECINTOS UBICADOS EN 
PLAZA MUÑOZ GAMER<D NRO. 745 DE ESTA CIUDAD, DE ACUERDO A lO INDICADO EN 
BASES ADMINISTRATiVAs ESPECIALES. 

• I 

EN El PORTAL www.•rnercadopublico.cl LA PROPUESTA SE ABRIRÁ EN FECHA 
ENTREGADA POR EL SI~TEMA ELECTRÓNICO EN DEPENDENCIAS MUNICIPALES. 

~ 

ARTíCULO 10.- SOBRE DOCUMENTOS ANEXOS Y OFERTA ECONÓMICA. 

lO INDICADO EN BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES. 

ARTíCULO 11.- GARANTíA DE SERIEDAD DE PROPUESTA 
) 

LA GARANTíA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA SERÁ DE $200.000.-, (DOSCIENTOS Mil 
PESOS), CUYA FECHA DE VENCIMIENTO MíNIMA SERÁ LA QUE INDICA El SISTEMA 
ELECTRÓNICO DEL PORTAL MERCADO PÚBLICO, EXTENDIDA A FAVOR DE LA IL. 
MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS. 

ARTíCULO 12;- GARANTí DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
I 

LA BOLETA BANGARIA DE GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DEBERÁ 
SER EXTENDIDA A NOMBRE DE LA IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, EN LA 
BOLETA BANCARIA DEBE ÁN ESTAR EL NOMBRE DE CADA UNA DE LAS JJ.W. 

ARTIcULO 13.- GARANTIA ,DE BUENA EJECUCiÓN DE LA OBRA . 
. 

LA BOLETA BANCARIA DE GARANTíA DE BUENA EJECUCiÓN DE LA OBRA DEBEHÁ SER 
EXTENDIDA A NOMBRE DE LA IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, EN LA BOLETA 
BANCARIA DEBERÁN ESTAR El NOMBRE DE CADA UNA DE LAS JJ.W. 

I 
, 

, 

\ 

;:': ;',. 

. \- .~~ '~ 

,; l~- ARTlcULO 14.- UNIDAD TÉCNICA 
" ':. :,_ n_ · '.' 

LA/ í', MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, DESIGNA COMO UNIDAD TÉCNICA A LA 
DIRECCiÓN DE OBRAS MUNICIPALES. 

ARTíCULO 15.-1NSPECCIÓN TÉCNICA 

LA DIRECCiÓN DE 'OBRAS MUNICIPALES DESIGNARA Al INSPECTOR TÉCNICO DE LA 
OBRA UNA VEZ ADJUDIC~DA ESTA, EL QUE SERÁ UN PROFESIONAL DE DICHA 
UNIDAD. 

ARTíCULO 16.- PLAZO DE EJECUCiÓN 

EL PLAZO MÁXIMO DE EJECUCiÓN PARA LA TOTALIDAD DE LAS OBRAS ES DE 110 
(CIENTO DIEZ) bíAS CORRiDOS. . 

---------:----------------_•.._.
I 
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ARTíCULO 17.-ADJUDldACIÓN DE LA PROPUESTA 

LA EVALUACiÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS ESTARÁ SUJETA A LA SIGUIENTE 
PONDERACiÓN: : 

MONTO OFERTADO = 80% 

PLAZO OFERTADO = 20% 

LA CALIFICACiÓN FINA~, SERÁ LA QUE SE OBTENGA DE LAS SUMATORIAS PAHCIAlES 
PONDERADAS ESTABlEq;IDAS DE lA SIGUIENTE FORMA: 

MONTO OFERTADO, El PUNTAJE MAXIMO CORRESPONDERA A LA CANTIDAD DE 
OFERTAS RECIBIDAS VALIDAS, Y SERÁ ASIGNADO A LA OFERTA MÁS ECONÓMICA, 
RESTANDO 1 A LA 2& MEJOR OFERTA, Y ASI SUCESIVAMENTE. 

¿ • 

PLAZO OFERTADO, PUNTAJE MAXIMO CORRESPONDERA A LA CANTIDAD DE 
OFERTAS RECIBIDAS VALIDAS, Y SERA ASIGNADO A LA OFERTA CON MENOH PLAZO, 
RESTANDO 1 Al SEGUNDp MENOR PLAZO, Y ASI SUCESIVAMENTE. 

ARTíCULO 18.- FINANCIAMIENTO 

El FINANCIAMIENTO SERÁ CON CARGO Al PROGRAMA DE MEJORAMIENTO UHBANO 
(PMU-2009). 

LA GESTiÓN FINANCIERA QUEDARA RADICADA EN El MANDANTE, LA ILUSTRE 
I • 

MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, QUIEN CANCELARA lOS ESTADOS DE PAGO 
PRESENTADOS POR El CONTRATISTA, El QUE SERÁ VISADO PREVIAMENTE POR LA 
UNIDAD TÉCNICA. ~ 

ARTíCULO 19.- ANTICIPOS. .,.: ':~ .{O~E CÓNSIDERA UN ANTICIPO EN .ESTE CONTRATADO, 

~:) !ARTICUlO 20.- RECEPCiÓN IPROVISORIA DE LA OBRA. 
- - " ~ --- I 

- ,Al SOLICITAR LA RECEPCiÓN PROVISORIA DE LA OBRA El CONTRATISTA DEBERÁ 
DAR CUMPLIMIENTO A lO INDICADO EN El ARTíCULO 32 DE LAS BASES 
ADMINISTRATIVAS GENERALES Y ADEMAS SI CORRESPONDE, DEBERA CONTAR CON 
LA RECEPCION DE lOS PROYECTOS POR PARTE DEL SERVIU XII REGION. 

•. '\ -tr.)~~1.) '. . ~ 
~.)~., - -'~AJ .. 

ifr-:¡t;\ i- (~_ TíCUlO 21.- P RMISOS Y DERECHOS _ . 

il,~t iRÁN'DE CARGO DEL CO~TRATISTA 'EL PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES POR 
.~,\ t dCUPACIÓN DE VíA PÚBLICA, APROBACIONES DE PROYECTOS, IMPUESTOS ETC., 

ot . HJ \t e ,~, n ~_________ ___________________ > _ _ 

.~ 
• I 
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._------------------,._-
RELATIVOS A LA CONSTRUCCiÓN DE LA OBRA E INSTALACIONES, INCLUSO ENSAYOS 
DE CUALQUIER íNDOLE. ASIMISMO TODA TRAMITACiÓN INHERENTE A ELLA. SE 
DEBERA CONSIDERAR LA CANCELACION DE DERECHOS POR SOLICITUD DE 
INSPECCION TECNICA lOE LA OBRA POR PARTE DEL SERVIU XII REGION. : 

ARTíCULO 22. - OCUPACiÓN DE MANO DE OBRA 
• 

• 
. I 

I 

El NUMERO DE TRABAJADORES-QUE SE OCÜPE EN LA OBRA DEBEHJ\ TENER 
RELACiÓN CON LA CANTIDAD DE OBRAS A EJECUTAR, DE ACUERDO CON EL 
PROGRAMA DE TRABAJO. 


I 

1 


ARTIcULO 23. - PROFESIONAL A CARGO 

PARA EL MANEJO DEL CONTRATO SE REQUERIRÁN COMO MíNIMO LOS SIGUIENTES 
PROFESIONALES: r . ~ 

• 	 UN PROFESIONAL DEL ÁREA, YA SEA INGENIERO CONSTHUCTOR, 
CONSTRUCTOR CIVIL, ARQUITECTO O INGENIERO CIVIL; A CARGO DE LA 
SUPERVISiÓN T~CNICA DE LAS OBRAS Y COORDINACiÓN TÉCNICA DEL 
CONTRATO, EN pALlDAD DE RESIDENTE, CON EXPERIENCIA EN OBRAS 
CIVILES. . 

, 	 I Ó• 	 TECNICOS EN CONSTRUCCI N, EN CALIDAD DE RESIDENTES EN LOS LUGARES 
EN QUE SE DESARROLlAN lAS OBRAS, PARA AUTOCONTROL. 

~ 

LOS ANTECEDENTES , DE LOS PROFESIONALES REQUERIDOS DEBERÁN SER 
PRESENTADOS A LA INSPECCiÓN PARA SU APROBACiÓN EN UN PLAZO MAxlMO DE 
CINCO DíAS, CONTABILIZADOS DESDE LA ENTREGA DE TERRENO. 

LOS PROFESIONALES APROBADOS, PODRÁN SER REEMPLAZADOS PREVIA 
PRESENTACiÓN A LA UNmAD TÉCNICA DE UNA SOLICITUD DE CAMBIO EXPLICANDO 
LOS MOTIVOS DEL MISMO Y PROPONDRÁ EL (lOS) REEMPLAZANTE (S) QUE DEBERÁN 
TENER LOS MERITOS SiMILARES O SUPERIORES AL ACEPTADO. LA UNIDAD TI~CNICA 

• 	 I-. DEBERA DAR SU VD 8° . SI PROCEDIERE A ESTE CAMBIO O REQUERIR OTRO 
REEMPLAZANTE. 

\ 	 POR CADA OlA QUE NO SE DE CUMPLIMIENTO A LO SENALADO, SE APLlCf\r;:A UNA 
'_ MULTA EQUIVALENTE A 1 UTM. 

" ,1 . ~flk~itULO 24. _ MATER~~ FOTOGRAFICO 

\ ~-' SE DEBE TOMAR FOTOGRAFIAS DIGITALES DE LAS AREAS QUE SE INTERVIENEN 
" 	 COMO REGISTRO DE LAS CONDICIONES INICIALES DE LAS CONSTRUCCIONES A 


INTERVENIR, CON .. ESPECIAL ENFASIS A LA SITUACION DE EXTERIORES DE LA 

CONSTRUCCiÓN, INTERIq>RES DE ESTAS, CIERROS, PAVIMENTOS EXISTENTES, 

ENTRADAS DEi VEHICULOS, ETC. 

ESTA"S FOTOGRAFíAS DEBEN SER PRESENTADAS A LA INSPECCiÓN PAHA SU VOBO Y 


,. AUTORIZACiÓN DE INICIO bE LOS TRABAJOS, DENTRO DE LOS CINCO PRIMERO!:; DíAS 

~~:-:;-:~::.:, HÁBILES A CONTAR DE LA .ENTREGA DE TERRENO. . 


,,-,r/ #? , '~'>' : 


~l :~~~RT~UL9 25.' PROGRA~ DE TRA~O 

~.~-,~--~----~~-------~~----~~.~_._~
,·",F:tn 
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LA EMPRESA A LA CUAL SE ADJUDIQUE LA PROPUESTA, DEBERÁ PRESENTAR A LA 

lNSPECClóN, DENTRO \DE UN ~LAZO DE 15 DíAS CONTADOS DESDE LA FECHA DE 

INICIO DE LA OBRA, UN PROGRAMA DE TRABAJO, APLICANDO UN MI~TODO DE 

PROGRAMACiÓN DEL TIPO RUTA CRITICA. 


SF DEBERÁN INCLUIR TODAS LAS PARTIDAS, íTEM y SUB íTEM, DEL PRE!,UPUESTO 

PRESENTADO EN LA PROPUESTA. ESTE PROGRAMA DE TRABAJO DEBERÁ EXPRESAR 

LA SECUENCIA DE TRABAJO DE LA OBRA, DETALLANDO LA SECUEr~CIA DE 

INTERVENCION DE CALLES. 


ADEMÁS DEBERÁ ENTREGAR UNA PROGRAMACiÓN FINANCIERA QUE CONSIDERE 

UNA ADECUADA RELACIÓN CON EL CRONOGRAMA GENERAL DE CONSTRUCCiÓN, : 

SOBRE LA BASE DE LOS\ PLAZOS y OBRAS DEFINIDAS. 


¡ 

ARTíCULO 28. - ENSAYOS 
. 	 1 

LA INSPECCiÓN- SOLICITARA LOS ENSAYOS QUE ESTIME NECESARIOS A FIN DE 
VERIFICAR LA BUENA EJECUCiÓN Y LA CALIDAD DE LOS MATERIALES EMPI..EADOS. 
DICHOS CONTROLES SERÁN DE CARGO DEL CONTRATISTA, SIN PERJUICIO DE LOS 
ESTABLECIDOS EN ESPECIFICACIONES TECNICAS. 

ESTOS~ENSAYOS DEBERÁN SER EFECTUADOS POR LABORATORIOS INSCHITOS EN 
• 	 EL REGISTRO OFICIAL llE LABORATORIOS DE CONTROL TÉCNICO DE CALIDAD DE 


CONSTRUCCiÓN, SITUAylÓN QUE DEBERÁ SER ACREDITADA ANTE LA UNIDAD 

TÉCNICA. 


. ' 1 

ARTICULO 27.- LETRERO INDICATIVO 


EL LETRERO DE OBRAS IDEBERÁ PERMANECER INSTALADO HASTA LA RECEPCiÓN 
PROVISORIA DEL CONT, TO. 

ARTíCULO 28.; CONTROL DE MATERIALES.
¡ 

LOS MATERIALES Y ELEMENTOS INDUSTRIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN, QUE SE 
EMPLEEN EN LÁs OBRAS, DEBERÁN CUMPLIR CON LAS NORMAS TÉCNICAS 
PERTINENTES Y A FAlliA DE ESTAS, DEBERÁN SER DE MEJOR CALIDAD Y 
PROCEDENCIA EN SU ;ESPECIE DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES 

. -, -<TÉCNICAS. 

SL~ .DURA"NTE EL PERIODO DE LA CONSTRUCCiÓN O DURANTE · EL PLAZO DE 


'.~ARANTIA, SE COMPROBA E QUE EL MATERIAL O LOS ELEMENTOS HAN HESULTADO 

' \! _ ":~~ . " 

DEFICIENTES, EL CONTRATISTA TENDRÁ LA OBLIGACiÓN DE REMPLAZARLOS Y 
\. - , '.' REHACER DE SU CUENTA Y A SU COSTA LA OBRA EN QUE FUERON EMPLEADOS 

;¡. . 
. 

PARA VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MATERIALES DE LOS PROCESOS 

CONSTRUCTIVOS DE LAS , OBRAS A EJECUTAR, SE EXIGIRÁ QUE ESTA SEA UNA 


• INSTITUCiÓN OFICIAL DE CONTROL TÉCNICO DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y 

;.:}V~:.O~. ELEMENTOS INDUSTRIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN, RECONOCIDA POR EL IVUNVU 

"'. ~-<l 	 . .~ \\J~;fMOP. 

·~. ' .l ~ INSPECCiÓN EFECTUARA EN LA OBRA [OS ENSAYOS QUE ESTIME NECESARIOS A 

" , 1' CU ls ~IN DE VERIFICARLA BUENA EJECUCiÓN DE LA MISMA Y LA CALIDAD DE LOS 


\ 

• 


y~ 

.. ~ .Y 

~--~.--------------~--------------~~----------------------
\ 
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MATERIALES DICHOS CONTROLES SERÁN DE CARGO DELEMPL~DOS. 
CONTRA TISTA. 

~ 

ARTíCULO 29. - ANTECEDENTES DEL LEGAJO 

El PLIEGO DE ANTE(!;EDENTES PARA LA PROPUESTA PÚBLICA Llamado N° 5 
"Ampliación Junta de V6finos N°23 Cartas Bones - Mejoramiento Junta de VecInos N°23 
Río de la Mano - Me~oramiento y Ampliación Sede Vecinal N°36 El Pingüino 
Construcción Junta de~ Vecinos N°49 Villa Caupolicán - Construcción Defensas 
Camineras y Peatonales \ .V. N°49" 

CONSTA DE: \ 
. I 

• BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES. 
• BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES. 

~:',; ~~\
' ," ;' . ' ESPECIFICACIONE;S TECNICAS . 

.. : . ~\ ANEXO N° 1, FORMULARIO DE CUBICACION y PRESUPUESTO DETALLADO. 

. \f\~~~~~~~:C~~CNA~~~~~~~~E. 

E OBRAS MUNICIPALES 
lOAD TÉCNICA 

HCHITAO 

PUNT~ ARENAS~OCTUBRE PE 2009. 


~---------------------------------------------------------~--
1 
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